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Palacio Federal <'11 C11racns. :í 1:? de 
junio de l 87<i.-Ano J :1° lle Ju Lry y 18° 
de la }'edcraci6u.-]~jerútcsc y cuídese 
ele su cjec11ci611. -G"CZ)I.\X BLANCO. 
- Refren~aq,o.-EI _Ministro ele Hclnt'io
ne:; ExtC>nor('tl, JE:,LS ~l. Bu~, o. 

1 Hii . 
Lty ele JS dejuni,, de JS;r;. l(•irt l.'11r11, ·i;o 

tle < 'rt1<aci(m. 

E1 Coxc;ni:,;o Jll: 1.0~ E,;TA 1,11,; 1·x1-
nos DJ:., r,~F.Zl'H.il., dec-rl'la: 

Art. 1º. l'arn mantener fa u11iuml uc 
la J urisprudcncia }; acional. y de con
formidnd con rl inciiio :.l:!, urtícnlo J:l Lle 
l:l Constitución federal, ~e Pslalill'c,c el 
Recurso ele Uasar:i6n unte lu Alta. (;,,rtc 
Federal, en la forurn c¡uc Ya :'t tletcnni
narsc. 

Art. 2°. Este recur:,o tC'n,lr(t lugar, así 
en los negocios ci;-ilC's Cl)llJO cu los crimi
unlcs, contra las scntcn<'ins c]¡,finitirns. y 
contra las interlocntorins con fuerza de 
definiti nis cjecutorindns, que ltubic~en 
pronunciado las Uol'tes. los Tribmmlcs Su
premos 6 Superiores lle los J~stn<los 6 <lol 
Distrito Federal, y contra las de lo~ ,Juz
gados do 1' Jnst:.tn('ia, do Comercio ó del 
Crimen, ú ot.ros que ejerzan en primera 
inst11nci11. la jurisdicción ordinaria. con tal 
de que el follo ejecutoriado de estos tribu
nales hubiese sido dictado en segnncla, ó 
ulterior instancia. 

§ Onando la sentencia sc cjecutorfo 
por no haberse intorpuc¡¡Lo conlra ella d 
recurso de a1lclaC'ión, ú otro lc•gal, 110 tcn
drií. lugar el dE> Casación. 

Art. 3°. El Hccu rso <le Ca~:4eión no po
drÍl fundarse sino en 1¡uc lit ~entcnl'ia 
definitiva ó interlorutorrn contra la C'llal 
se intenta, es rontraria á ley c:o:presa, ó 
en q_uc se qucbrnnrnro11, 1'11 el curso t1d 
j1tic10, fórmulas ó tr(1mitcs cscn('1ales cfol 
procedimiento. 

Art. 4.0
• Potlrán hacer uso del Hccnr

so de Casnción no ~ólo las partes, sino 
tambifo los dcfensorl's y fiscales ; y los 
heroderos de las primeras aun ell las can
sas. criminales. 

Art. 5°. ]~tite rceurso dcber:L anunciar
se ante el tribunal que dictó la última sen
tencia, dentro de los cinco días Mbiles 
siguientes, por medio de diligencia ó por 
un escrito presentado al tribunal, ó por 
cualquiera otro medio público J auténtico, 
ai los primeros son imposibles á la parte 
recurrente. 

Art. 6°. Al anunciarse el recurso de
berá el recurrente consignar Íl ofrecer que 
consignará oportunamente, el papel sella
do y los derecho!! de secretaría para la co-

p1a de la sentencia que debe quedar en el 
tribunal qne la dictó, y el })Orte de correo 
de ida y vuelta del expediente. 

§ 1• Las partes asistidas á rcserrn que
dan exceptuadas ele la consignación, lias
tándolc prestar la enuci6n juratoria. 

~ 2° En Jo¡¡ negocios criminales sólo uc
berá hacer esta consignación el acusador 
pri;-ado si lo hubiere. 

Art. 'o". El tribunal mandará sacar in
mediatamente copia ce1·tifü•:Hb de la sc11-
tcncia cuya ensac-iún se pide y luego remi
tirá por el primer correo loa autos origina
les á la Alln Corte Federal. 

ArL. 8". El Hccurso de Oa~ación dcueríi 
ser formalizado ¡Jor escrito en ol c¡uc so 
rndicará la scuteneia contra la cnal ~e in
tenta, ó las fórmulas esenciales que se han 
omitido en el proccdimiC'nto, loR fumfo
mentos en que se apoya el recurso y las 
leyes curo qut'lmmtamiento se denum;iu. 

Art. lr•. .En las i;ausas criminales, la 
Alta Corte nombrará un defensor 111 reo 
) uu fiscal aLog;ulo :í. fin de (¡ne uuo Íl 
otro formalicen el recurso, srgún sen. el 
reo ó el mini~terio público h\ parte recu
rrente. 

~ úuieo . .El noml,ramieuto (le Jefemior 
no tendrá lugar, ó quedará ineficaz. cuan
do apurézc11 que el reo licue reprcse11-
ta11te. 

Art. 10. El término p.ua formalizar el 
recurso :;crú el ele scseuh día!! hnbilcs, 
contados desde el {11hmo de los cinco eu 
que puede anunciarse, y ademfü; el tfr
mino ele 111 distancia del lugar en qne se 
1lid6 la úHimn ¡01llenc1a {1 In. cn.pibl de 
l:i Unióu. 

~ úuko. En las causas criminnlcs l'l 
término de scscnt;i días :;e contará desdo 
la :teo1>::1t·ió11 del defensor y tlcl fiscul 
nombrarlos. con arreglo •l artículo 9º. 

.Art. 11. Con el escrito. en que se !or
malieo rl recurso, clcherñ. fa vartc civil 
1irc~entar el comprobante de haber depo
sitado éll la Tesorería Nacional de Fo
mrnto cincuenta venezolanos, si el valor 
de la doma ,da no excede lle tres mil venc
zolauos : cíen, si pasando ele esta suma no 
excede de seis mil : ciento cincuenta, si 
:fuero mayor de esta última y no pase rlc 
diez mil ; y doscientos venozolnnos. cuan
do e~ceda de los diez mil. 

§ único. En los negocios criminales, 
cuando el recurrente sea acusador priva
do, presentarií el comprobante de haber 
consignado en la Tesorería de Fomento 
la suma de cien venezolanos, :í menos 
qne esté asistido á reserva, en cayo caso 
prestará la caución juratoria, conforme al 
Código de Procedimiento civil. 

Art. 12. El 1''isco no estará obligado al 
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depósito prevenido en el artículo anterior, 
y á los pobres admitidos tí. reserva les bas
tará que presten caución juratoria, con
forme al Código ele Procedimiento civil. 

.Art. 13. Jntroduci<lo el Recurso ele Ca
sación, en los lapsos y con las formalida
des prescritas en esta ley, la. Alta Corte 
Federal le dará entrada y lo sustanciar(i 
por los trámites estab1ecidos en la sección 
.egunda, título 4°, libro 2° del Código de 
Procedimiento civil. 

.Art. 14. La Alta Corte Federal se limi
turít á fallar sobre b nulidaíl, sin exten
íll'r su resolución, en manera al¡:.rima, (L las 
rdspectivna pretensiones rle fosparles. 

§ único. Lo dis1mesto en este artículo. 
es sin perjuicio de lo que deba resolvl'r el 
tribunal sobre costas en el recur~o. 

Art. 15. Declarado con lugar el recur
so, por infracción ele ley en el fallo, la 
Uorte ó 'fribLurnl que lo dictó clcberú Yol
rer ft fallar con todas las formalidadrs 
leg::.les. Si se declarare con htgar el rccnr
so, por falto. en las formas ó trámites csen
c•i.i)e3 del j11icio, deberá scgnírso <le nnern 
la. causa por los tribunales corrcspo11dien
tes del Estado 6 Distrito FeLleral, tles,lo 
h~ prirncm falta c¡ue dió lngar {t · la cnsa
ció11. 

Art. 16. En el Recurso Lle CnRación no 
será nece:,aria ninguno. citación á las par
tes, bastnndo la. fij1tción en las puertas del 
tribunal. 

Art. 17. El Recurso 1le Casación 110 im
pide ol de queja, en el caso que lns leyes 
lo permitnn. 

Art. IR. V cncidos los lapsos fijados en 
los artículos 5° y 10 de lu. presente ley, 
perece el derecho á la casación, ú, menos 
que se pruobo plenamente <¡ne no pudo el 
interei<ado introdurir el recurso, por lm
hérselo impedido fuerza mayor, eomo la 
de re tenor el juez el expediente, estar in· 
terccptados los caminos ú otros semejan
tes, en cuyo caso la Alta Corlo le conce
derá nu término suficiente, dentro clcl 
ctml deberá. formalizar clicho recurso. 

§ ú11ico. Perecido el uerecho <le casa
ción, In Alta Corte Feclernl eleYolrcrli el 
expediente rc~pectivo al tribunal que se 
lo 011'\'ÍÓ. 

Art. 19. El depósito provouiclo, on el 
nrtícnlo 11 de esta ley, se devolverú, ni 
deponente cuando so declnre con lugar el 
recurso, ó cuando desiste de él, antes de 
Jlroccderse á la vist:i y sentencia. En los 
clemÍ.i:! casos se destinará (~ la instrucción 1 

primaria popular, que corro á, cargo ele b l 
Nación. · 

Art. 20. En los ·tSLrntos ciYilcs el He- 1 
curso do Casación no im ,cdir:L r¡ue la ar
te favorecida, por e! fa)lo cjccntorÍ!lao á 

qnc (:1 se refiere, haga practic,u los actos 
de embargo de bienes, avalúos y demás 
ele ejecución, con excepción de los de re
mate y adjutlicación 6 entrega de bienes 
atHl íÍ la. mii;ma parto favorecida: pues 
respecto de estos exceptuado$, sólo podrán 
vcrificar$O s1 so diere fütnza bastante, y á 
s:itis:acción del ejecutado. 

§ Para los actos de ejecución á. que se 
cnntraa este artículo, el interesado pedirfL 
ni tribunal, qur pronunció el último fallo, 
mande copia autorizada de él y de lo de
más condtu•rntc. á aquel á quien toque 
legalrnento la ejecneión. 

:\rt. 2 l. En los ncirorios criminales so 
ejecutará siempre ei' fallo· ejecutoriado, 
cnaudo fuere absolutorio. En el caso de 
ser condenatorio. quedará en suspenso has
ta que se haya resucito definitivamente el 
Hecurso de L'uttari6n. si el reo mismo no 
optaFe por la ejecución. 

Art. 2~. La sentencia en el Recurso de 
ca~ación fijando la ,enlaclcra inteligen,iia 
de la.; ]l'_ves. se registrará c11 un libro des
ti11ado al dC>clo, scríl comunicadn ÍL la 
pnrtc intercs::cln. al Uohierno J?edei·al, á 
los Presidentes de todos los Estados, y se 
publicará en la flarefa Oficial. 

Dada en el Palacio u.el Duorpo Legiala
t i rn Federal, en Caracas, íi22 de mayo de 
1876.-Ano 13° ele la Ley y J 8° de la 
I<'edemción.-El Presiclento do la Cáma
ra del Sellfldo, ,J. C. Ilcnuuo.-El Pre
siclcnte de la Cámara ele Diputado8, R. 
Axo1,E1..1 PALA.< ro.- El SEinador Secre
tario, Btaulio Barrios.-EI Diputado Se
cretario, Siamor Bolet Peraza. 

Palacio Federal en Caracas Á. 1:3 de 
jnnio de 1S;G.-Aflo 13·' de la Ley y 18° 
<le la Federación -Ejecútese y ciiídeso <le 
,;u c-jecución. - GuZlli\N BLANCO. 
-Hcfrl'ndudo.- El Ministro de Relacio
nes Interiores, .J. P. Uous P_¿t:L. 

1978. 
J.~y de 1:J ,/e j1111in rlc 18,lJ, ,¡ue regla-

111enl<t la gamnt ía co11,qfitucio1wl de la 
propiedfld en lo, casos IÍB c~rprflpiací6n 
por utilidad pública. 

EL COXGRESO l>E LOS :E:;TADOS U.NI· 
DOS ])I,; \'r;,NEZüEL,\, decreta.: 

Art. 1 °. Garanlizacla la propiedad por 
el número 2°, artículo 14 de la Cons
titución Federal, con solo lns limitacio
nes allí expres:idas. uo puede ser nin
gún dueflo lrgítimo ol,ligado á reder 6 
enajenar lo c¡no sl'a ele su prnpiedad, uso 
ó goce sino parn o"bras públicas, y pre
cediendo los requii;itos siguientes: 

1•. Disposic16n formal que acuerde 1~ 
ejecución de la ohra pública. 
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